
 

 

 
* UC con formato asignatura y presencialidad plena: 
60%. 
* UC con formato Propuesta Pedagógica Combinada: 
80% según cantidad de clases establecidas por 
calendario (2027). 
* Campo de la Práctica Docente, Prácticas 
Profesionalizantes, Talleres y Ateneos: 80%. 
* No podrán cursarse dos espacios regulares al mismo 
tiempo. 

Asistencia 



Asistencia 
 

Régimen especial de Inasistencias Justificadas, 
no computables: 
• Personas gestantes: 30 días hábiles, durante 

el embarazo o después del nacimiento, de 
forma continua o fraccionada. 

• Paternidad: 15 días hábiles, después del 
nacimiento, de forma continua o 
fraccionada. 



Asistencia 
 

• Para las Prácticas Profesionalizantes, Prácticas 
Docentes y/o Unidades Curriculares que signifiquen 
un riesgo para el embarazo, se requerirá autorización 
expresa del médico obstetra para la continuidad de 
la cursada. 

• Por cuestiones de salud prenatal, se deberá 
suspender la asistencia 30 días antes de la fecha 
probable de parto. En cada caso, se analizará la 
posibilidad de continuidad académica para ese ciclo 
lectivo luego del parto. 



 

Estudiantes Regulares  

 
VALIDEZ DE LA CURSADA: 
• Duración de regularidad: 8 turnos consecutivos (ej: 

regulariza en 2026, vence en marzo 2029). Vencido 
este plazo se deberá recursar la Unidad Curricular. 

• En caso de que el estudiante se presente en cuatro 
oportunidades y no acredite deberá recursar la 
Unidad Curricular. 

 

 

* Duración del Programa de Examen: Mientras dure la 
regularidad, el estudiante podrá rendir con el Programa de 
Unidad Curricular con el que aprobó la cursada. 



 

 

  

Los estudiantes pueden cursar una 
UC de su misma carrera en cualquier 
horario que el Instituto ofrezca o en 
otra carrera con igual carga horaria, 

denominación de la Unidad 
Curricular y contenidos según diseño 

curricular siempre que haya 
disponibilidad de espacio físico. 

Cursada 



 

De los Exámenes 



 

 

Para la valoración de saberes deben contemplarse 
múltiples instrumentos de evaluación: Portafolios, 
escritura colaborativa, bitácoras, diarios de campo, 
narrativas, foros, coloquios, muestras, grabaciones de 

audio y video, simulaciones, entre otros, de forma tal 
que no sea el examen oral o escrito el único 
instrumento utilizado. Estos dispositivos deberán 
estar explicitados en el Programa de Unidad 
Curricular. 

De la Evaluación 



Aprobación y Acreditación 
 

 

De la Cursada De la Unidad Curricular 



Aprobación y Acreditación 
 

 

 

Condiciones de aprobación: 
• Asistencia. 
• 4 (cuatro) o más puntos en instancias de 

evaluación previstas, inclusive en las instancias 
de recuperación en Asignaturas. 

• 7 (siete) o más puntos en Prácticas, Ateneos y 
Talleres. 

Escala numérica de 1 (uno) a 10 (diez). 



 

 

Condiciones: 
* Asistencia. 
* 7 (siete) o más puntos en las instancias de 
evaluación y recuperación (tanto por ausencia, 
desaprobación, o calificación inferior a 7). 
* Si no se reúnen las condiciones: 

* Prácticas, Ateneos y Talleres: deberá recursarse. 
* Asignaturas promocionables: pasa al régimen de 

Acreditación por Examen Final. 

Acreditación Por Promoción Directa 



 

*Cada carrera tendrá un 70% de UC cuya 
acreditación será por promoción directa. 

* El Campo de la Práctica Docente, Prácticas 
Profesionalizantes , Talleres y Ateneos se 
acreditan por promoción directa con una nota 
igual o mayor a 7 (siete) puntos. Por lo tanto, 
estas unidades curriculares se aprueban durante 
el transcurso de la cursada, caso contrario, se 
deben recursar. 

 

Acreditación Por Promoción Directa 


